
 

 

POLITICA DE NO DISCRIMINACION Y 

HOSTIGAMIENTO EN EL AMBITO LABORAL Y 

SEXUAL 

 

 

 

 

 

 

 

CORVISO S.A.C., como empresa dedicada al transporte terrestre de mercancía en general, 

materiales y residuos peligrosos a nivel nacional, brinda servicios siguiendo estándares de lucha 

contra la discriminación, hostigamiento y acoso laboral propia y de nuestros clientes con la 

finalidad de ser competitivos y rentables. 

CORVISO S.A.C., busca un ambiente de trabajo adecuado, reconociendo que el respeto a la 

persona debe darse en todo momento y a todo nivel de la organización; por lo tanto, no se tolerara 

la discriminación ni el acoso laboral de ninguna persona en el trabajo. La gerencia busca prevenir 

y erradicar las conductas de discriminación ni acoso laboral y a defender el derecho de todos(as) 

los(as) trabajadores(as) para ser tratados con respeto y dignidad en el trabajo.  

Para alcanzar este objetivo, la gerencia asume los compromisos de: 

 No permitir la discriminación u hostigamiento alguno por motivo de sexo, orientación sexual, 

color, raza, origen nacional, religión, nacionalidad, edad, condición física, condición social, 

estado civil, membresía sindical, ni ideas políticas u otros que afecten las oportunidades 

laborales y la libertad del trabajador. 

 Cumplir con la legislación vigente para controlar la ocurrencia de actos de hostigamiento 

sexual y acoso entre trabajadores; para ello, se deberá tomar acciones inmediatas y 

apropiadas que corrijan oportunamente estos hechos. 

 Promover la capacitación y concienciación de los trabajadores en el cumplimiento de la 

presente política. 

 Promocionar información sobre el tema y será publicada, divulgada y actualizada cada vez 

que la organización lo considere pertinente. De igual manera estará disponible a todas las 

partes interesadas. 
 La gerencia investigará y hará frente a todas las inquietudes, quejas o incidentes de 

discriminación y/o acoso sexual en una manera justa y oportuna y respetando la privacidad 

de los trabajadores tanto como sea posible.  

 

 

 

Moquegua, 15 de enero del 2024 

 

 

Código PO-GE-05, Versión 1 

GERENTE GENERAL 

CORVISO SAC 


